
 

 

 

ANUNCIO 
 

Habiéndose dictado por el Registro Civil de La Puebla de los Infantes Auto de fecha 20 de 

diciembre de 2023 aprobando la celebración del matrimonio civil a solicitud de los contrayentes 

D. José Ernesto Rodríguez D´herbe y Dª  Ana María Abril Carrasco, quienes así mismo han 

solicitado que su matrimonio sea autorizado por el Sr. Concejal de esta Corporación D. Antonio 

Muñoz García. 

 

En virtud de las facultades que el ordenamiento jurídico me otorga he resuelto: 

 

PRIMERO.- Delegar en el Sr. Concejal de esta Corporación D. Antonio Muñoz García, la 

facultad de autorizar el matrimonio civil de D. José Ernesto Rodríguez D´herbe y Dª  Ana 

María Abril Carrasco, a celebrar el próximo día 29 de Enero  de 2024. 

 

SEGUNDO.- Notificar la presente a los interesado y ordenar su publicación en el BOP en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 44.2 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre. 

 

                           La Puebla de los Infantes a fecha de firma. 

 

                                                           EL ALCALDE 

 
 

 

 

 

 

Fdo: José Mª Rodríguez Fernández 
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